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Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo in-
dicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de
Extremadura; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 31 de julio de 2012. El Director General de Medio Ambiente PD (Resolución de 8 de
agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 2 de agosto de 2012 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada del proyecto de
instalación de un silo de cereales, promovido por Acorex, SCL, en el término
municipal de Montijo. (2012082620)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y
calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en
general que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) del proyecto de instala-
ción de un silo de cereales ubicado Avda. de la Estación s/n.”, promovida por Acorex, SCL,
en el término municipal de Montijo (Badajoz), podrá ser examinado, durante 20 días hábi-
les, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DG-
MA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Avda. Luis
Ramallo, s/n. de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en
este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, la AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que se-
an obligatorias, entre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:
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— Categoría Ley 5/2010: 

• 10.5 del Anexo VI relativa a instalaciones industriales y talleres siempre que la poten-
cia eléctrica total instalada sea superior a 100 kW o la superficie construida total sea
superior a 2.000 metros cuadrados.

— Categoría Decreto 81/2011:

• 10.5 del Anexo II relativa a instalaciones industriales y talleres siempre que la poten-
cia eléctrica total instalada sea superior a 100 kW o la superficie construida total sea
superior a 2.000 metros cuadrados.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación de un silo para almacenar y comercializar
cereales (principalmente maíz, trigo, cebada, etc) que tiene una capacidad de 20.000 to-
neladas. La potencia eléctrica instalada es de 382,5 kW.

Los pasos a seguir en el proceso productivo son: recepción, descarga, distribución, alma-
cenamiento y expedición. 

— Ubicación: La actividad se ubica en la Calle de la Estación, s/n., Recinto 1 de la Parcela 9000
del Polígono 9 del término municipal de Montijo (Badajoz), sobre una parcela de 1,5 has.

— Instalaciones y equipos:

• Silo.

• Tolvas de recepción.

• 3 elevadores de candilones de 40 cv cada uno.

• 1 elevador de candilones de 30 cv.

• 3 transportadores de carga de celdas de 20 cv cada uno.

• 2 transportadores de recepción de 10 cv cada uno.

• 1 transportador de recepción de 7,5 cv.

• 2 transportadores colectores de 5,5 cv cada uno.

• 3 transportadores de descarga de celdas de 20 cv cada uno.

• 1 antelimpia de 2 cv.

• 2 compresores de aire comprimido de 5,5 cv.

• 1 compresor de aire comprimido de 3 cv.

• 2 aspiradores de polvo de 21,73 cv.

• 64 raseras automáticas motorizadas de 0.5 cv cada una.

• 1 distribuidor pendular con 7 motores de 0.5 cv.

• 42 cajas de cambio con motor de 0,5 cv cada una.

• 2 motores de 1 cv para el accionamiento de las exclusas de los equipos de aspiración
de polvo.

• 1 báscula- puente situada en el exterior de 0,5 cv.

• 3 equipos informáticos para su uso por operarios del silo de 0,5 cv cada uno.

• Ascensor.
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— Aspectos ambientales:

• Las emisiones a la atmósfera proceden principalmente de las emisión particulada del
propio material tratado.

• No se permitirán niveles de ruido externo que sobrepasen en los límites de la parcela
los valores establecidos en el Decreto 19/1997.

• La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que deberán estar registra-
das como gestores de residuos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 2 de agosto de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 3 de agosto de 2012 sobre notificación del expediente n.º RP
CC AJ 12/041 relativo a responsabilidad patrimonial de la Administración por
daños causados por especies cinegéticas. (2012082642)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-
tificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modifica por la Ley 4/1999, de 13
de enero de 1999 (BOE n.º 12, de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 3 de agosto de 2012. Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

EXPEDIENTE: RP CC AJ 12/041

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Periodo de pruebas.

ASUNTO: Expediente de Responsabilidad Patrimonial de la Administración, por daños causa-
dos por especies cinegéticas.

RECLAMANTE: Evaristo Muñoz Fragas.
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